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MINISTERIO DE OB~AS

PUBLICAS y URBANISMO

5021 CORRECCION d8 erróre. del Real Decreto 3381/
1983, de 28 dB diciembre. por el qus se amplia la
deltmitacfón y se :envaca concurso de beneficios
en la gran drea de .xpa1l-8fón tndustrial de Castt
lla--La Mancha. declardndose su apUcactón a lo. re
gtmene. ele acción territortal.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, pu~
bUcado en el ..Boletin Oficial del Estado- número 24, de 28 de
enero de 1984, se transcriben a continuación las oportunas rec~
tiflcaelones:

En la página 2358, columna primera, párrafo cuarto, donde
dIce: cconforme al articulo 35, número 3, del Reglamento del

y representación de don Jesús Peinado Quintana, Presidente de
la Asociación Sindical de Funcionarios del SENPA, quien actúa
en nombre y representación de 108 Inspectores proVinciales
del SENPA relacionados en el anexo 1 del expediente admlnls·
trativo y damos aquJ por reproducidos. contra la desestimación
presunta de la petición formulada· el día 26 de mayo de 1980,
debemos declarar 'Y declaramos la disconformidad parcial con
el ordenamiento iurtdloo del acuerdo recurrido, dejándolo sin
efecto en cuanto deniega el derecho de los funcionarios r¡:>.pre
sentados por la Asociación Nacional del Funcionarios del SENPA
a percibir el oomplemento de destino grado- "S", nivel 22, cuyo
derecho declaramos, con, efectos retroactivos desde el día 26 de
mayo de 1975, debiendo en consecuencia absolver a la Admlnls·
traclón demandada .respecto del complemento de dedicación ex
clusiva. Sin cOstas.

Aaf, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-Joaqufn Alonso-Martirena.-:Gumersindo Burgos.
Octavio HeITero.-Rubricados.

Publicación: Leida y publicada ha sido la anterior sentencia
por el Magistrado ponente, ilustrisimo seftor don Joaquín Alon
so Martirena, estando esta Sala celebrando audiencia pública.
de lo que como SecretariO de la misma certifico.-Madrid, 25 de
octubre de 1983.-ManuelGandara.-Rubricado.-

En BU virtud. este Ministerio, de conformidad .con 10 esta
blec1do en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de d.1ciembre de 1956. ha diSpuesto que
se cumpla en BUS propios términos la expresada sentencia.

1.0 que dig:Q 'a V. 1. para SU oonocimiento y demá.s efectos.
DiOl guarde a V. l.
Madrid, 7 de febrero ele 1984.-:P. D.• el Director general de

Gastos de Personal, Manuel Balmaseda Arias-Davila.

Ilmo. Sr. Director general de Gastos de Personal.

Cambio.

5022 RESOLUCION de 8 tU noviembre· de 1983. de la
Dtrección General de Obra' Hidráulica., por la
que se hdce pública la - concesión « dalla Maria
y dotla Fátimc Noguera Espínosa, de do. apro
vechamiento. de ag~8' del río AJmodÓ'Var. en tér~

mino munictpal de Barbate de .Franco lCddíz), con
destino a riego•.

Doña María y doña Fátim'\ Noguera Espinosa han solicitado
la concesión de dos aprovechamientos de agua del rio "'-lmo
dóvar, en término municipal de Barbate de Franco (Cádiz,), con
destino a riegos, y

Este Ministerio ha resuelto:
Al Conceder a doña Maria y doña Fátima Noguera Espi

nosa el aprovechamiento de un caudal maximo de 260D4 li
tros/segundo continuos de aguas públicas superficiales del rio
Almodóv8r, en el colector del Este. con destino al rieg) por
aspersión de 650,064<1 hectáreas. en la margen derecha, sin que
pueda sobrepasarse el volumen anual de 6.000 metros cúbicos
por hectárea regada. limitando el riego a 2/3 de su extensión.
en la finca de su propiedad, denominada .EI Pericón-, en tér
mino municipal de Barbate _de Franco (Cádiz), con sujeción'
a las siguientes condiciones: '

Prhnera.-Las obras· se ajustarán al proyecto suscrito por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don FranC1.sco SoUs
Miró, visado por el Colegio Oficial con el número de referencia
68335/77, en el que figura un presupuesto de ejecución material,
correspondiente a las obras de la margen derecha de 37 1qf! 588
pesetas, el cual se aprueba a los efectos de la presente con
cesión, en cuanto no se oponga a las condiciones de la misma.
La Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfecciOl amiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesIón..

Segunda,':':"'Las obras comenzaran en el plazo de tres meses,
contado a partir de la fecha de publicac'ión de la concesión
en el .Boletín Oficial del Estado. y deberán quedar termi
nadas en el plazo de treinta, contados a partir de la misma
fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo
má.ximo de un año, contado a partir. de ia terminación 1e las
obras.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que ,Sl:I
concede y su modulación vendrá- determinada por la limita
ción de potenda de los grupo"! elevadores. que no podrá ,ser
mayor de 68S CV. No obstante, se podrá exigir a las peticio
narias la instalación, a su costa de los dl.sP9Sitivos de cO'ltrol
o mod9ladores de caudal de las caracteristicas qué se establez
can. El Servicio comprobará especialmente que, el- volumen
utlllzado por las concesionarias no exceda An ningún caso del
que se autoriza.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, tanto durante la. construcción como en el periodo de
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saria de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta de las con·
cesionarIas las remuneraciones y gastos que por dichQs con
ceptos 8e originen, debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principio de los trabajos. Una vez terminados, y previo
aviso de las concesionarias, se proceder' a su reconocimiento por
el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantAndose acta. en la que conste el cumplimiento de estas (ondi
ciones, sin que pueda. comenEar la explotación antes de aprobar
este acta la Dirección General de Obras HldrAulicas.

Impuestos, debe decir:, .contorme al articulo 35. número 2. del
Reglamen to del Impuesto•.

En la página 2358, columna primera, párrafo 17, linea quin·
ta, donde dice: .con su suplemento-. debe decir: «con el su-
plemento-. '

En la pagina 2359, columna primera, párrafo sexto, lineas'
ocho y nueve., donde dice: .Delegación Provincial de Trabajo-,
debe decir: .Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad So
cial-.

En la página 2359, columna primera, párrafo diez, linea se~
gunda, donde dice: .cuentos-, debe decir: «cuanros..

En la página 2359. columna segunda, párrafo anteúltimo, H
neas sexta y séptima. donde dice: .directamente por Adminis
tración por ser la propia empresas, debe decir: ..directamente
por Administración por la propia empresa-o

En ia página 2360, columna primera, párrafo tercero, línea
octava. donde dice: .beneficiado_, debe decir: ·beneficiario.,

En la página 2360, columna primera. párrato sexto. Unea sex
ta, donde dice: .Dirección Provincial de TrabaJo., debe decirl
.Dirección Provincie.l de Trabajo y Seguridad Social_.

En la página 2360. columna primera, parrafo once, Unea no
vena, donde dice: .nlOdificada., debe decir: ..modificadas•.

En la página. 2360. colulIUla segunda, párrafo primero" U4
Dea tercera, donde dice: ..esta_, debe decir: .hasta...

En la rági.na 2360. columna. segunda, en el anexo 1, Muni
cipios prefert::ntes, provincia de Albacete, donde dice: .Alcázar
de San Juan, Almagro, Campo de Criptana y Ciudad Real (ca·
pitan, deben figurar en el apartado siguiente correspondiente a
la provincia de Ciudad Real. .-
- En la página 2361. columna primera, párrafos cuarto y quin
to, lineas terceras, donde dice: ~oalin-, debe decir: ·caoHn.. ,
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BANCO DE ESPAÑA

Di.visu convertibles

Cambios ofici.ales del cUa 28 de febrero de 1984

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra estarUna .
1 libra Irlandesa , .
1 franco suizo .

100 francos belgas " ..
1 marco alemán .

100 l1raa italianas "'4' ..

1 norln holandés .
1 oorona 8Uec:a .
1 oorona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines a.ustri8OOlll .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses .
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